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1 Introducción

Uno de los principales objetivos de las administraciones públicas es la mejora de los servicios que se proporcionan a la ciudadanía, para lo que se propone realizar un portal de acceso a una carta de servicios on-line.

Las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones se presentan por lo general como una gran fuerza dinamizadora de la democracia participativa y de modernización de la administración pública y de las formas de gobierno, que vendrían a revitalizar nuestro sistema democrático, realizando una transición de una democracia representativa a una democracia participativa.

En este sentido se pretende promover a través de las nuevas tecnologías conceptos como la e-Democracia, e-Transparencia, e-Participación o e-Política.

Estos conceptos requieren de una participación recíproca tanto de los gobernantes públicos como de la ciudadanía, una mayor integración en los en el proceso de toma de decisiones por parte de los electores y una mayor transparencia de los gobernantes en el desarrollo de sus funciones.

La otra gran forma de participación ciudadana es el asociacionismo, que en sí mismo comporta una mayor respuesta ciudadana a los problemas cotidianos que se les plantean.

La e-Democracia es el elemento a integrar en el acercamiento de la ciudadanía a la toma de decisiones públicas mediante medios telemáticos lo que debe significar una nueva forma de hacer política.

Este proyecto obedece a objetivos enmarcados en los valores que una sociedad democrática debe perseguir y promocionar entre la ciudadanía como son la participación en la vida pública y política, el fomento del asociacionismo y la transparencia como forma de gobierno de sus representantes políticos. 

2 Objeto

El objeto del presente concurso es la contratación de los servicios de análisis, desarrollo, implementación y formación de un Portal de Participación Ciudadana en la Red que permitirá a los habitantes de la provincia una mayor integración y compromiso en la vida pública de los municipios malagueños.

El objetivo de este proyecto es potenciar, mejorar y profundizar en  los medios y formas de participación de los habitantes de nuestros municipios, dotándoles de servicios que les permitan una integración activa en la vida política y social de sus municipios.

Por otro lado el otro gran reto a su vez es dotar a los gobernantes y alcaldes de medios que les permitan un mayor acercamiento a sus conciudadanos, así como practicar políticas más transparentes y democráticas.

Siendo otro de los objetivos favorecer y fortalecer a las asociaciones, proveyéndolas de servicios a través de los medios telemáticos que les faciliten su interacción con otras asociaciones y las administraciones públicas.

En general con ello se pretender conseguir fines más generales como:

· Generar y difundir nuevos contenidos y servicios online de naturaleza específicamente local, contribuyendo a crear un espacio electrónico más plural y representativo de los distintos pueblos y ciudades 

· Promocionar en Internet la cultura, usos y costumbre propios de cada comunidad local, desde la perspectiva de sus propios vecinos. 

· Generar una comunidad virtual con intereses comunes basados en el territorio que fomente la libertad de expresión y el intercambio de ideas y opiniones en el ámbito municipal. 

· Proporcionar a la ciudadanía nuevas posibilidades de comunicación con sus vecinos, asociaciones y autoridades municipales gracias al uso de Internet. 

· Aportar razones consistentes para que los segmentos de población ajenos a Internet sientan interés por las posibilidades de la Red y puedan conectarse de forma gratuita y con el asesoramiento correspondiente, contribuyendo a reducir la "brecha digital". 

· Proveer de medios integradores a los ciudadanos y herramientas que les acerquen a la vida pública.

· Dotar a los ciudadanos de herramientas que les permitan decidir sobre ciertas cuestiones referentes a los presupuestos municipales.

· Dar a las administraciones locales la posibilidad de publicar en la red los elementos de presupuesto en los que puedan contribuir.

· Facilitar a los regidores municipales la realización de consultas populares sobre asuntos de interés público a la ciudadanía, utilizando las nuevas tecnologías e Internet.

· Facilitar las habilidades sociales a colectivos de diversa índole para la satisfacción de sus necesidades y desarrollo de sus actividades.

· Establecer espacios plurales de encuentro entre los ciudadanos y la clase política, dónde la comunicación seas fluida y los gobiernos municipales accesible. Los blogs para los Alcaldes les harán más accesibles a todos.

· Proveer a los municipios tablones de anuncios digitales municipales para bandos y demás comunicaciones. 

· Facilitar la información on-line, así como la participación  on-line en los plenos municipales.

· Crear un sistema modular que permita añadir de una forma sencilla, nuevas funcionalidades.

· Ofrecer interactividad y comunicación desde el propio sistema de gestión, con otras entidades relacionadas:

· Junta de Andalucía

La solución que se adopte ha de tener en cuenta las siguientes decisiones estratégicas:

· Reaprovechamiento máximo e integración con productos de software libre puesto a disposición por la Junta de Andalucía, en especial:

· Trew@, motor de gestión de expedientes del proyecto W@ndA.

· @firma, servicio externo de firma electrónica y autenticación de certificados digitales.

· Notific@, sistema de notificaciones.

· La solución ha de permitir la explotación de determinados servicios en Internet de la forma que se describe en el presente pliego.

3 Condiciones particulares

Las características técnicas y funcionales descritas en este pliego de condiciones tienen el carácter de mínimas. Las distintas empresas participantes en el concurso público deben especificar en sus propuestas, de forma detallada, las características concretas de su solución ofertada.

Se considera incumplimiento o cumplimiento defectuoso de este concurso el incumplimiento, total o parcial, de uno o varios puntos del presente pliego.

4 Características del sistema

4.1 Objetivo del sistema

El objetivo principal será definir, diseñar, desarrollar e implantar un sistema de información con acceso a través de la Web que permita a los ciudadanos participar en la vida política de sus pueblos, además de facilitar y apoyar a las asociaciones ciudadanas su labor de defensa de sus intereses. 

Por todo lo dicho, éste pretende ser un proyecto que acerque servicios que ahonden en la e-Democracia, promoviendo una sociedad participativa en la vida pública y social de nuestros pueblos.

En este sentido las líneas estratégicas de trabajo serán:

· Participación en la vida pública y política de la ciudadanía, que permita una mayor oferta por parte de los gobernantes de servicios que faciliten una participación activa y efectiva, a la vez que un mayor acercamiento de los políticos a los ciudadanos, ampliando su presencia en los medios tecnológicos.

· Participación en la vida social a través de asociaciones, que permita a las asociaciones ofrecer servicios que faciliten su labor e intercomunicación con las instituciones y sus asociados.

La participación en la vida pública exige que los ciudadanos tengan una presencia activa, a través de los medios que ofrece Internet, como puedan ser comunicación más activa con elementos de contacto como e-mails, foros, chats o blogs.

La otra forma de incentivar la participación es ofertar la posibilidad de contribuir en la vida pública, participando en la elaboración de presupuestos, realizando consultas ciudadanas que se traducirán en una influencia directa en la toma de las decisiones locales.

Por otro lado, las asociaciones son hasta ahora la forma de contribución ciudadana más real y el apoyo a su labor es garantía de que esta se vea reforzada. Ofrecer, por tanto, servicios a las asociaciones a través de las nuevas tecnologías posibilita un acercamiento de las mismas a los ciudadanos. De esta forma, portales asociativos, blogs, chats, servicios de e-Administración y en general soluciones telemáticas que brinden un recorte de la distancia con las personas y administraciones serán objeto de estudio y trabajo.

El cambio sustancial que se ha venido registrando en los últimos tiempos ha llevado a evolucionar las aplicaciones Web de estáticas a dinámicas, en las que son los propios ciudadanos los que aportan contenidos y participan de una forma interactiva.

4.2 Alcance del sistema

El proyecto debe abarcar los siguientes aspectos:

· Gestión de Presupuestos. Los ediles municipales contarán con una herramienta que les permita generar el presupuesto.

· Gestión de participación en presupuestos. Los gestores municipales podrán publicar en Internet varias opciones del presupuesto, para su votación por los ciudadanos.

· Gestión de consultas y encuestas populares. Los Alcaldes tendrán a su disposición una herramienta que les permita consultar a sus ciudadanos sobre cuestiones de su municipio. Será por tanto capaz de generar una serie de preguntas con diferentes respuestas, que el ciudadano elegirá.

· Herramienta de gestión de resultados y estadísticas de encuestas, que permita  a los alcaldes  obtener informes con los resultados de dichas encuestas.

· Herramienta Web que permita a los ciudadanos acceder a las consultas presentadas por sus Alcaldes, de tal forma que puedan realizar el voto por la elección de su gusto.

· Integración con el Portal de la Ciudadanía de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, y en concreto con el Padrón Municipal de habitantes.

· Integración con otras entidades externas: administraciones y empresas delegadas en la gestión de asociaciones ciudadanas.

· Gestión o Generación de Blogs para los Alcaldes. Se dispondrá de una herramienta que permita a los ediles municipales 

· Herramienta para la gestión y publicación de toda oferta formativa de colectivos, ayuntamientos y centros Guadalinfo y Telecentros.

· Portal de Asociacionismo. Portal integrador de la comunidad asociacionista de Málaga, que dote a la ciudadanía de un lugar dónde acceder a la información que nace del asociacionismo malagueño.

· Gestor de contenidos para la creación de webs para las asociaciones. Dotar a cada una de las asociaciones de un web que les permita interactuar con los ciudadanos.

· E-Administración para asociaciones. Generar herramientas que permitan realizar procedimientos on-line que faciliten la labor de las asociaciones.

· Registro de Voluntariado. Proveer a la provincia de un registro digital on-line de voluntarios.

· Recogida de firmas on-line. Posibilitar la publicación de campañas de recogida de firmas on-line.

· Registro ciudadano, que facilitará la participación del ciudadano en la vida pública.

· Facilitar la integración de todos estos sistemas con los ya existentes en la Excma. Diputación Provincial de Málaga y los propios de la Junta de Andalucía y otras entidades externas para la mejora y facilidad de las funciones propias.

4.3 Perfiles y usuarios

El sistema incorporará un gestor de usuarios de forma que para acceder a la aplicación será necesario identificarse mediante usuario y contraseña, o bien se emplearán las credenciales del entorno de red municipal. 

Los permisos de cada perfil serán gestionados por el administrador y tendrán la flexibilidad suficiente como para configurar el tipo de acceso y los permisos asignados para cada usuario/a.

Los profesionales usuarios de la aplicación, en función de sus competencias y niveles de acceso a la información, quedarán encuadrados en los siguientes perfiles:

· Administrador. Tiene acceso a todo sistema y tendrá la capacidad de generar nuevas Web con determinados servicios y administrar los permisos asignados a cada perfil.

· Administradores de Web. Usuarios capaces administrar y de gestionar los permisos y servicios de una Web específica de un ayuntamiento o una asociación. 

· Gestores de servicios. Los usuarios que pertenecen a este grupo tendrán la capacidad de gestionar un servicio específico de una Web: noticias, eventos, foros, encuestas, etc. 

· Usuarios registrados. Los usuarios registrados podrán acceder a determinadas partes privadas de las Web, y además tendrán acceso a determinados proceso de consulta o recogida de firmas si así lo ha decidido el administrador de la Web en cuestión

· Usuarios anónimos. Cualquier usuario que accede a la parte publica de la aplicación sin necesidad de realizar autenticación.

4.4 Informes y estadísticas

El sistema ofrecerá al usuario con los permisos adecuados la posibilidad de generar todo tipo de informes. La aplicación permitirá también la elaboración de informes no previstos, mediante las herramientas o asistentes necesarios.

Se podrán publicar informes y estadísticas de participación en encuestas o presupuestos.

5 Requisitos funcionales

En los siguientes apartados se detallan cada uno de las los servicios a desarrollar. La aplicación deberá dividirse en una serie de módulos independientes pero relacionados entre sí que ofrezcan cada de las funcionalidades descritas a continuación. 

Aunque estos módulos deben ser lo suficientemente independientes para permitir su reutilización de una forma simple, atendiendo a su uso principal podemos clasificar los módulos a realizar en:

· Módulos de carácter general. Implementan servicios útiles tanto a los ayuntamientos como a las asociaciones.

· Módulos para ayuntamientos. Destinados exclusivamente a las cubrir necesidades de los ayuntamientos.

· Módulos para asociaciones. Implementan una funcionalidad destinada para una asociación.

Cada uno de estos módulos deberá ser implementado como una aplicación independiente, flexible, modular y extensible. Deberán cumplir con estas características de forma que permitan su reutilización en otras aplicaciones futuras de una forma fácil y bien diseñada. La relación entre cada uno de ellos deberá ser nula y, en el caso de ser necesario, se deberá justificar esta falta de modularidad.

En el caso de utilizar o basar su desarrollo en software libre ya existente o bien, realizar un desarrollo a medida, se deberá  en todo caso justificar su elección frente a otras herramientas o aplicaciones disponibles.

Una vez desarrollados estos módulos con su funcionalidad completa, se deberán integrar en las aplicaciones web ya existentes implicadas en este proyecto para adecuar su funcionamiento y diseño al objetivo de este proyecto.

5.1 Módulos de carácter general

5.1.1 Gestor de contenidos

Mediante esta aplicación se dotará de un gestor de los contenidos de la Web que permita definir la información con una estructura y diseños predefinidos.

Esta herramienta permitirá las personas responsables de administrar la aplicación, deleguen la gestión, publicación y supervisión de los contenidos a otras personas.

· Plantilla de diseño de fácil implementación, que permita la personalización de la línea general de diseño del sitio web.

· Creación ilimitada de contenidos definiendo el orden de visualización que se desee.

· Zona de destacados (gráficos y textuales) que permita en enlazar con contenidos internos o externos.

· Buscador Avanzado, realiza búsquedas en los contenidos de toda la web.

· Deberá generar un mapa web de forma automática y que permita el acceso a cualquier contenido del sitio web.

· Gestor de usuarios ilimitados, con usuarios asociados a cualquiera de los grupos creados con el gestor de contenidos.

· Creación de contenidos asociados a los grupos de usuarios, es decir, se pueden crear contenidos que sólo sean visualizados por un grupo de usuarios después de identificarse.

· Envío masivo de correos a grupos de usuarios desde el propio gestor de contenidos.

· Edición basada en navegador mediante WYGIWYS

· Gestión de proyecto basado en workflow. Deberá incluir un control de versiones de los contenidos con histórico de cambios.

· Deberá permitir su extensión, mediante inclusión de un API bien definido, de forma que se permita su realización en otras aplicaciones.

5.1.2 Encuestas y consultas ciudadanas

Las encuestas constituyen una forma rápida de conocer la opinión de los ciudadanos sobre un determinado tema. Este módulo se creará como un servicio que podrá ser utilizado tanto por los ayuntamientos  como por las asociaciones y permitirá generar consultas a los ciudadanos, como por ejemplo cuestiones de plenos municipales, desde el blog de un alcalde, en la aplicación de presupuestos participativos o en las Web de cada asociación.

Las encuestas generadas tendrán las siguientes características:

· Se podrá definir por el administrador quién puede acceder a votar en la consulta, como usuarios registrados, ciudadanos empadronados, personas que formen parte de la base de datos de terceros del ayuntamiento o cualquier otro usuario.

· Podremos elegir el modo de identificación en la consulta, si es con usuario y contraseña, con firma electrónica o identificación del ayuntamiento.

· Se podrá gestionar en que momento se muestra o no esta consulta en cada Web, tanto de forma automática (programando las fechas correspondientes) y de forma manual. 

· Se permitirá decidir si la consulta es vinculante o no.

· Podrá configurarse si se desea que se conozcan resultados parciales durante el periodo de votación o no.

· En los encuestas que se desee, y de forma configurable, se podrá ofrecer los resultados tanto de forma textual como gráfica, para todos los posibles tipos de respuestas antes descritos.

· En los casos que se desee, se facilitará el acceso a los resultados sin necesidad de responder a la pregunta.

· En todos los casos, no será posible identificar la respuesta que dieron los usuarios de forma particular.

Cada encuesta estará formada por una o más preguntas que cumplen las siguientes características:

· Deberá existir una función para definir la pregunta así como la respuesta, que podrá ser de los siguientes tipos:

· Selección. Se ofrecen respuestas cerradas entre las que el usuario debe escoger. Se debe poder configurar el número mínimo o máximo de respuestas admitidas (selección única, múltiple,…)

· Si/no. Se permite al usuario escoger entre una respuesta afirmativa o negativa. Se podrá incluir opcionalmente una respuesta de tipo NS/NC.

· Puntuación. El usuario deberá puntuar dentro de un rango configurable.

· Ordenación. El usuario debe ordenar las respuestas ofrecidas en base a su criterio.

· Abiertas. Se incluye un campo de texto para que el usuario escriba una respuesta abierta.

· En todos los casos, se ha de ser posible configurar si se permiten votos nulos y/o en blanco.

· Podrá emplearse este módulo como un generador de formularios de carácter general, con un uso particular para realizar encuestas.

Además de las encuestas actuales, los ciudadanos pueden acceder a un histórico en el que se ofrece un listado de encuestas anteriores con sus resultados. 

5.1.3 Recogida de firmas

Este servicio permite a un ciudadano, ayuntamiento o asociación iniciar una campaña de recogida de firmas a otros ciudadanos.

Se puede diseñar una campaña dependiendo de su naturaleza.

· Si se necesita que todas las firmas tengan el mismo peso legal que firmas manuscritas, se tendrá que crear una campaña en la que sólo se pueda firmar con certificados de una sola Autoridad Certificadora, evitando así duplicados. Una firma con certificado garantiza que un signatario, con nombre y apellidos, a firmado el texto de su campaña, no es necesaria la confirmación por email. 

· Si no necesita tanto respaldo legal, puede crear una campaña en la que se pueda firmar sin certificados con o sin acuse recibo (con o sin confirmación del signatario por correo). Si la campaña pide confirmación por correo, se asegurará de que las direcciones de correo existen y están debidamente configuradas. Los propietarios de las cuentas de correo siempre tienen la opción de eliminar definitivamente su firma de una campaña mediante un enlace personalizado que se le remite una vez han firmado, para evitar la suplantación de cuentas ajenas.

Se incluye un gestor que permita administrar esta información así como obtener informes sobre resultados o indicadores del estado de la campaña.

5.1.4 Noticias

Este módulo podrá ser utilizado tanto por el ayuntamiento como por las asociaciones. Las noticias permiten mantener a los ciudadanos informados de todo aquello que se considere de interés.

Una noticia incluye, entre otros puntos, la siguiente información:

· Tema en el que está catalogada, como pueden ser empleo, concursos públicos, plenos, tributos,...

· Titular que describa de forma breve el contenido

· Contenido que describe la noticia

· Imágenes relacionadas

· Archivos adjuntos

· Fecha en la que se produce

Además de las noticias de actualidad, los ciudadanos pueden acceder a un buscador de noticias en el que consultar tanto las noticias producidas anteriormente.

Se ofrece un listado con el titular y un breve resumen de cada una de ellas,  permitiendo la posibilidad de buscar, filtrar y ordenar las noticias según varios criterios. Una vez seleccionada una noticia se muestra el contenido completo, incluidas las imágenes o ficheros adjuntos que tuviese.

La suscripción permite a un ciudadano estar permanentemente informado sobre todo lo que sucede en el ayuntamiento recibiendo puntualmente noticias de su ayuntamiento de los temas que haya seleccionado. Se permiten dos modalidades:

· Se permite la suscripción a estas noticias vía sindicación RSS de forma anónima, lo que permite la consulta de noticias desde cualquier lector de feeds.

· Únicamente a los usuarios registrados se les ofrece la posibilidad de realizar una suscripción vía SMS a este servicio. 

En todo momento se permite la cancelación de este servicio de todos o de los temas deseados.

5.1.5 Subscripciones a canales de información

Se permitirá a los usuarios realizar subscripciones  a determinados canales de información, para recibir mediante correo electrónico, mensajes SMS o vía RSS.

El Sistema de Suscripción a Canales de Información y Avisos SMS incluirá las tareas de Análisis, Desarrollo, Implantación y Formación del Sistema. 

Para la concepción y ejecución de dicho sistema se deberán incluir, al menos, las siguientes características:

· Se implementará esta funcionalidad de forma que sea fácilmente reutilizable en los módulos de esta aplicación que se requiera, y con la independencia y modularidad suficiente para permitir reutilizarlo en futuras aplicaciones.

· Se contemplará la creación de canales de noticias de diferente categoría (corporativo, municipal, cultural, turístico y todas aquellas que se consideren de interés) y de diferente ámbito (ayuntamiento, asociación,…)

· Se ofrecerá el acceso a un canal de información por estas vías:

· Correo electrónico, se envía un mensaje a la dirección de correo facilitada por el usuario. Se deberá poder escoger si recibir un mensaje por cada información o bien un mensaje periódico que resume el titular de varias informaciones.

· SMS, se deberá integrar con la plataforma facilitada por la empresa de comunicación que facilite este servicio.

· RSS, se facilitará la sindicación a los lectores de entradas más populares (Google Reader, Netvibes, Bloglines, MiYahoo…)

· El envío de información requerirá que el usuario haya manifestado previamente su consentimiento e interés. 

· Deberá ser parametrizable de forma individual para cada entidad (ayuntamiento o asociación). Cada entidad tendrá un administrador que será responsable de la gestión de canales.

· Se dispondrá de una cuenta de súper-administrador que permita configurar al resto de administradores y acceder a la configuración de canales de cada entidad. Permitirá establecer una configuración inicial a aplicar en la totalidad de los canales de forma aunque pueda ser posteriormente sea modificada por el administrador  responsable. Se deberá definir, por tanto un sistema que permita la personalización, y configuración de usuarios, roles,  permisos y canales.

· La aplicación deberá permitir una gestión de usuarios propia, aunque deberá integrarse con el Portal de la Ciudadanía, de forma que se pueda configurar el uso a usuarios ya existentes en esta aplicación. De deberá evitar, la duplicación de usuarios en todo momento.

· Se podrá generar informes que detecten y emitan alertas en base a los criterios que se consideren de interés (no utilización del servicio por un parte de un usuario en un periodo determinado, estadísticas de uso…). Se deberá permitir acciones automatizadas en base a estas alertas (confirmación de interés por este servicio por parte del usuario, limitación de mensajes a enviar,…).

· Estos informes servirán tanto para auditar el acceso y uso del sistema, como para controles de carácter de seguridad. El acceso a estos informes se hará por parte de los administradores de cada entidad, así como por el súper-administrador.

· La aplicación cumplirá la LOPD en todo momento, de lo cual mostrará información en la propia aplicación, así como informar al usuario de como solicitar el alta o baja de un canal.

Respecto al usuario, tendrá al menos las siguientes opciones:

· Solicitar el alta o baja al servicio y a un canal de información una forma fácil y eficiente.

· Consultar el histórico de los mensajes recibidos por un canal, ordenados cronológicamente.

· Para los usuarios que no pertenezcan al Portal del la Ciudadanía, se permitirá modificar sus datos en cualquier momento (nombre, cuenta de correo, contraseña, teléfono móvil,…).

· Los usuarios podrán modificar la vía de comunicación de un canal o suscribirse a un canal por diferentes vías a la vez (email, SMS,…).

Se deberán establecer o adaptar los medios necesarios para utilización de los mecanismos necesarios de integración para interactuar con la  empresa designada como operadora de los mensajes. La empresa adjudicada desarrollará este software siguiendo las librerías, protocolos de comunicación y datos de conexión de la empresa de comunicaciones en cuestión.

5.1.6 Formación

Tanto para ayuntamientos como para asociaciones, es importante informar a sus usuarios de a oferta formativa que está disponible. Esta funcionalidad permitirá toda la oferta formativa que se considere de interés, de forma que se muestre los cursos que se están realizando o tanto de iniciativa propia como externa.

Las encuestas generadas tendrán las siguientes características:

· Aunque se ofrezca está información generalmente con carácter público, se podrá definir el ámbito por el administrador permitiendo que algunos cursos sean visibles solo para usuarios autenticados.

· Se podrá gestionar en que momento se muestra o no esta consulta en cada Web, tanto de forma automática (programando las fechas correspondientes) y de forma manual. 

· Además de los que se consideren necesarios, se deberán gestionar los siguientes datos:

· Nombre de la acción formativa. De forma que sea identificable fácilmente.

· Contenidos. Materias a impartir en el curso.

· Requisitos. Si se necesitan conocimientos o titulación previa.

· Categoría. Permite agrupas las acciones formativas en grupos.

· Horario y fecha. Mediante un campo abierto suficientemente flexible.

· Lugar de realización. Se especifica si se realizarán en los centros Guadalinfo y Telecentros, instalaciones de un ayuntamiento o asociación u otro lugar.

· Tramitación. Que pasos hay que realizar para inscribirse en el curso,  documentación necesaria a aportar, plazos de suscripción. En el caso de que el curso sea externo, se ofrecerá un enlace a una dirección de inscripción o información, y en el caso de un curso propio, se ofrecerá directamente al usuario un formulario de inscripción.

· En el caso que los cursos se realicen en varias ediciones, se deberá poder reutilizar los datos introducidos para otras ediciones para introducir la nueva acción formativa.

En el caso que los cursos sean propios, el usuario podrá solicitar de forma telemática la inscripción a la acción formativa. Toda esta tramitación se podrá realizar de forma online, de forma que para una solicitud concreta se pueda aceptar, rechazar o solicitar al usuario información o documentación pendiente para continuar con la tramitación. Así mismo, cada solicitante podrá consultar de forma online el estado de su solicitud y su resolución.

Para el envío de estas notificaciones se podrán utilizar todos los canales de comunicación descritos en este pliego (email, SMS,…).

La herramienta de consulta de cursos debe permitir no sólo buscar entre la oferta formativa actual en base a búsquedas textuales o por categoría, sino que debe permitir la consulta de cursos realizados anteriormente.

5.1.7 Blogs

Se trata de una aplicación que permita tanto a los alcaldes como a las asociaciones generar su propio blog en una forma y estructura determinada, de fácil manejo que les permita aportar y compartir con los ciudadanos sus inquietudes, aficiones y experiencia. 

Por tanto se trata ofrecer un gestor de contenidos, para que se puedan exponer diferentes opiniones e inquietudes. Deberá tener estructura y diseño determinado y común para todos. En cada blog se dispondrá de una relación de artículos recientes, álbumes de fotografías, noticias o comunicados clasificados por meses, sección de vídeos,  sección de dato o currículum personal.

Deberá incluir las siguientes características:

· La información estará clasificada por fecha, categorías, subcategorías y etiquetas. Los artículos publicados aparecerán se irán mostrando en orden cronológico a medida que se vayan publicando. Se podrán organizar los artículos por categorías, utilizando la catalogación previamente determinada en cada publicación. Se utilizarán las etiquetas para identificar aquellas publicaciones que contienen ciertas palabras clave, de forma que se facilite la búsqueda textual.

· Permitirá la participación de los lectores, ya sea mediante comentarios que se publican automáticamente o mediante un formulario de contacto. Será configurable en todo caso el tipo de usuario que tenga acceso a esta opción (usuarios anónimos o autenticados).

· Se deberá permitir la edición multiusuario, en donde varios editores, puedan colaborar para publicar información especializada en diferentes categorías.

· No se deberán requerir conocimientos avanzados o técnicos en cuestión de Internet, programación o computación para realizar la publicación.

· Se permitirá fácilmente modificar la apariencia del blog para adaptarlo a la Web con la que se integre.

· Se permitirá incluir fotos, audio o video en las publicaciones.

· Los artículos podrán pasar por varios estados: publicado, borrador, esperando revisión y privado (sólo usuarios registrados) además de un estado de acceso protegido con contraseña. 

· Se permitirán enlaces de los siguientes tipos: 

· Enlaces hacia otros sitios que tengan o no relación con la temática tratada como referencias o para ampliar la información.

· Un enlace permanente en cada anotación, para que cualquiera pueda citarla.

· Un archivo de las anotaciones anteriores.

· Una lista de enlaces a otros blogs seleccionados o recomendados por los autores.

· Enlace inversos que permitan saber que alguien ha enlazado nuestra entrada, y avisar a otro blog que estamos citando una de sus entradas o que se ha publicado un artículo relacionado.

· Se permitirá la sindicación tanto de los artículos como las discusiones en cada publicación mediante RSS o, si se considera necesario, por otros de los canales de comunicación descritos (email, SMS,…) de forma que tanto el editor como el lector puedan realizar un seguimiento cómodo de la evolución del blog. 

5.1.8 Agenda de actividades

Este módulo podrá ser utilizado tanto por el ayuntamiento como por las asociaciones. La  agenda permite informar cualquier tipo de actividad que se consideren de interés para los ciudadanos.

Una actividad está formada por campos similares a los de las noticias, aunque incluyen un campo de inicio y de fin de actividad.

Se permite que los ciudadanos puedan consultar las actividades actuales así como acceder a un histórico de actividades que permita buscar entre todas las actividades documentadas, siendo toda la información de carácter público.

Se deberá mostrar un calendario dónde aparezcan reseñados los eventos de cada día, identificados con códigos de colores. Se accederá podrá acceder de una forma fácil desde este calendario a la ficha detalle de cada actividad.

Al igual que las noticias, se permite la posibilidad de suscripción por parte del ciudadano a esta información por canales SMS o RSS.

5.1.9 Foro de debates

Un foro representa un segmento de la sociedad donde un grupo de personas mantienen conversaciones más o menos en torno a un tema en común y específico o bien cualquier tema de actualidad. Se deberá desarrollar un módulo que provea este servicio que cumpla con las siguientes características:

· En todo foro aparecen las figuras del superadministrador, administrador, moderadores y usuarios finales.

· El perfil de superadministrador deberá tener toda la funcionalidad de la aplicación sin ninguna restricción.

· El administrador será quien decida quien puede crear foros y el seguimiento y moderación de un foro. Se encargará de configurar un foro y delegar su gestión en otras perfiles.

· Si el administrador realiza funciones de moderación tendrá la posibilidad de ver los comentarios antes de ser publicados y decidir su publicación o rechazo. La función de los moderadores será configurable en todo momento por el administrador.

· Los moderadores pueden llegar a incluir sus funciones la modificación y/o eliminación de comentarios ajenos, mover discusiones de foro, eliminarlas y otros mecanismos designados para mantener el clima cordial y amistoso dentro del foro según las normas designadas por el administrador.

· Los usuarios tendrán la capacidad de crear foros de debate si así lo quiere el administrador de la Web, pudiendo en cualquier caso crear nuevas conversaciones al crear un tema nuevo de conversación. En caso contrario será este quien cree y modere los foros de debate, en los que los usuarios podrán aportar sus opiniones respecto a un tema determinado. 

· Normalmente en los foros aparecen una serie de normas para pedir la moderación a la hora de relacionarse con otras personas y evitar situaciones tensas y desagradables, por lo que deberá contar con la posibilidad de publicar dichas normas. Esto se podrá configurable en cada aplicación que utilice este módulo.

· De la misma forma que en otras aplicaciones debemos poder elegir quien participa en el foro, si ciudadanos empadronados, contribuyentes, ciudadanos registrados, anónimos, etc.

· Una conversación se convertirá en popular cuando reciba un determinado número de mensajes que decidirá el administrador.

· Los foros dispondrán de formas de personalizar la apariencia a la que le resulte más cómoda al usuario e incluso algunas formas mixtas, de modo que la exposición de los debates pueda presentarse o bien organizados por orden cronológico, por participantes o autor o bien como árbol de discusión con conversaciones con respuestas encadenadas.

· Deberá contar con un conjunto adecuado de iconos que indiquen de forma rápida distintos estadios del foro. Por ejemplo cuando una conversacións está no leidas, destacada, es popular, está cerrada, etc. Se deberá personalizar esta apariencia hasta el nivel que se considere necesario.

· Se deberá facilitar informes que faciliten a los administradores la gestión, permitiendo consultar una forma tanto gráfica como textual, información del uso y actividad de cada uno de los perfiles y de cada uno de los foros. Se generarán cuantos informes se consideren necesarios.

5.1.10 Observatorio de Participación Ciudadana

Se trata de una aplicación que permita  a los ciudadanos conocer la información de toda la provincia en materia de participación ciudadana, permitiría que desde un mapa de la Provincia se pudiera acceder a la siguiente información:

· Acceso al Reglamento de Participación Ciudadana, si lo hubiese, y a cuantos documentos regulen la participación en la vida política municipal, como estatutos de consejos sociales municipales, o autorreglamentos que regulen los presupuestos participativos...etc.

· Concejal de participación, en caso de haberlo, datos y formulario de contacto.

· Contacto y datos de cualquier cargo relacionado con la participación ciudadana (defensor del pueblo.etc). 

5.1.11 Documentos

En este apartado los ayuntamientos o asociaciones pueden incluir documentos de carácter general clasificados por temas de forma que se ofrezcan archivos de interés a los ciudadanos. 

El puede escoger para cada documento su ámbito:

· Archivos públicos, pueden ser consultados por cualquier ciudadano.

· Archivos privados, se permite solo la consulta a usuarios registrados que se hayan autenticado en la aplicación.

· Ámbito municipal o asociativo, se comparte documentos exclusivamente entre ayuntamientos o asociaciones.

5.1.12 Enlaces

En este apartado tanto el ayuntamiento puede recopilar enlaces a otras webs que se considere en interés. Esta información es ofrecida de forma pública a los ciudadanos y clasificada por temas.

No es necesario ningún tipo de autenticación para consultar este apartado.

5.2 Módulos para ayuntamientos

5.2.1 Carta de servicios

Realizar una detallada carta de los servicios que ofrezca tanto la Diputación a los municipios y ciudadanos, como los ayuntamientos a sus ciudadanos, para su publicación en el Portal de la Ciudadanía.

Dicha carta reflejará en detalle cada uno de los servicios, su procedimiento, procedimiento on-line si lo tiene, webs, recursos disponibles, personal y departamentos implicados, personas de contacto, teléfonos, etc. 

5.2.2 Participación on-line en plenos municipales

Es objetivo de este proyecto que los ciudadanos puedan formar parte activa en los plenos municipales de una determinada corporación local, que así lo quiera.

Esta participación debe comprender distintos aspectos como:

· Se podrá publicar toda la información previa relativa al pleno en cuestión, con datos como el día, lugar, hora de realización y  orden del día a tratar.

· Debe existir la posibilidad de que la persona encargada de administrar esta aplicación pueda permitir a los ciudadanos plantear preguntas al pleno previamente a la realización del mismo. Estas preguntas serán publicadas hasta el día del pleno.

· Posteriormente será factible publicar, las respuestas a cada una de las cuestiones planteadas.

· Deberá permitir mostrar de forma pública el acta del pleno, que podrá ser descargada por el ciudadano.

· El gestor decidirá en la administración de los plenos cuantos días permanecerán publicadas o hasta que fecha permanecen en la Web cada una de las opciones a publicar en la misma, es decir la información previa, el orden del día, el acta y las respuestas. Así mismo, se podrá gestionar los periodos en los que se pueden los ciudadanos pueden formular preguntas y se permitirá la recepción de preguntas durante la celebración del mismo que podrán ser respondidas por los políticos y su respuesta publicada durante la celebración del pleno.

· Las preguntas propuestas por los ciudadanos pasaran por un paso previo a la publicación  que hará posible que el administrador decida que preguntas son admitidas.

· Será posible publicar el acta escrita del pleno así como una grabación audio y vídeo del mismo si así se desea.

· Debe existir una forma de que el usuario pueda acceder a toda la información publicada de todos y cada uno de los plenos que hayan sido realizados hasta la fecha. Para ello existirá la posibilidad de una búsqueda avanzada en al que será posible buscar información de plenos por fecha (día, mes día y/o año), por palabras existentes en el texto del acta, por decretos o por lo criterios que se consideren de interés.

· El buscador deberá mostrar una relación de los plenos realizados en el mes actual, con un enlace a la ficha con información relacionada de cada uno de ellos.

· Las preguntas planteadas al pleno, de la misma forma que en otras aplicaciones, podrán hacerlas tanto ciudadanos anónimas o identificados mediante su registro ciudadano, como ciudadanos empadronadas o pertenecientes a los contribuyentes del municipio. Será el administrador quien pueda decidirlo como una opción de configuración más para ese pleno.

5.2.3 Presupuestos participativos

5.2.3.1 Publicación del presupuesto

De esta forma y, partiendo de los presupuestos generados en el módulo de gestión del presupuesto, se podrán indicar que partidas del mismo serán publicadas en Internet antes de su aprobación para que los ciudadanos decidan sobre ellas. La utilización de esta herramienta estará sujeta a lo que establezca el autorreglamento emanado de cada proceso participativo. 

Así, las partidas concretas comprometidas con el presupuesto participativo serán públicas antes de la aprobación del presupuesto, para su debate ciudadano. 

La persona con los permisos adecuados, podrá acceder a cada una de las líneas de presupuesto que se quieran publicar y marcarlas como publicables. 

Por tanto debemos distinguir distintas etapas en la participación en la elaboración del presupuesto.

1. Publicar toda la información relativa a proceso y a su procedimiento.

2. Publicación de las opciones del presupuesto susceptibles de ser elaboradas por la participación ciudadana. Para ello se debe publicar tanto el presupuesto de ingresos como el de gastos, en líneas generales.

3. Una de las  opciones siguientes:

· Recogida de propuestas on-line.

· Debate de las propuestas en foros virtuales.

· Publicación de propuestas realizadas tanto en el marco virtual como en el proceso participativo.

4. Votación de propuestas on-line. Configurable, a elección del Ayuntamiento, el administrador podrá someter o no a votación las propuestas, para los casos en los que ya se hayan votado en asambleas.

5. Publicación de resultados y presupuesto definitivo.

6. Publicación de estadísticas e informes de participación.

7. Publicación del estado de ejecución de las obras y/o actividades aprobadas en el presupuesto participativo, con espacios interactivos en los que la ciudadanía pueda preguntar y los responsables políticos rendir cuentas periódicamente. 

En cualquier caso debemos ser capaces de ofrecer cierta capacidad de control y gestión de los datos a publicar por parte del ayuntamiento para que sean estos los que definir qué y como publicar dichos datos relativos a estadísticas de participación.

5.2.3.2 Gestión de propuestas ciudadanas

Se provee un gestor de propuestas presupuestarias que centralice todo el proceso de un presupuesto participativo.

· Divulgación y presentación de las propuestas. Se informará a los ciudadanos sobre sus derechos a decidir en las inversiones. De esta forma, se provee un plazo para que los vecinos, de forma individual o colectiva, presenten sus prioridades a través de la Web o de forma presencial. 

· Estudio de propuestas presentadas. En el plazo estimado se analizar la viabilidad de las propuestas realizadas, a través de los responsables como asociaciones del distrito, vecinos escogidos de forma aleatoria y técnicos municipales. Los resultados son documentados a través del gestor de propuestas.

· Aprobación por los órganos de gobierno municipales. Se presentan las propuestas definitivas priorizadas según la voluntad popular, al pleno del ayuntamiento, que las aprobará o rechazará.

Se incluirá una herramienta que permita a los ciudadanos realizar las propuestas vía Web y  permita conocer el resultado de estás una vez llevadas al pleno.

5.2.3.3 Módulo de estadísticas e informes

Los usuarios que se autoricen podrán en cualquier momento extraer informes y estadísticas de proceso de consulta, como por ejemplo:

· Número de conexiones.

· Número de ciudadanos participantes.

· Número de ciudadanos con derecho a participar.

· Estadísticas de resultados para cada una de las opciones participadas.

· Gráficos de resultados  en la votación.

5.2.4 Registro de ciudadanos

Para el registro de los ciudadanos se utilizará el módulo actualmente existente en el Portal de la Ciudadanía de la Diputación de Málaga. Se deberá integrar la aplicación con este módulo de forma que el punto de entrada para los ciudadanos sea el actual.

En la aplicación se deberá enlazar de forma clara con esta información de forma que el usuario sepa que tiene que hacer para acceder de forma autenticada a la aplicación. 

5.3 Módulos para asociaciones

5.3.1 Registro de voluntariado

El voluntariado es hoy día una de las grandes forma de participación ciudadana en la vida social prestando ayuda desinteresada a los demás. En esta aplicación debemos proveer de una base de datos común a todas las organizaciones civiles con la información relativa a las personas que desean prestar sus servicios  y ayuda a los demás.

Existirá así un formulario para inscripción en el registro de voluntarios, dónde el ciudadano ofrece toda la información propia relevante para dicho registro.

El voluntario debe poder definir en que sectores de la vida quiere prestar su ayuda, así como las organizaciones con las que desea colaborar.

Se recogerán todos los datos necesarios de la persona, como su nombre, DNI, teléfono, dirección, organizaciones con las que desea colaborar ó tipo de colaboración a realizar.

Este registro podrá ser consultado de diferentes formas: Por el tipo de colaboración, por asociación con la que se desea colaborar.

Este registro de voluntarios, será usado para el envío de e-mail y SMS masivos en casos de necesidad urgente de colaboración.

5.3.2 Registro de asociaciones

Se posibilitará el registro de asociaciones en el Registro  Provincial de Asociaciones. Se debe poder realizar todo el proceso on-line, es decir, envío de documentación necesaria, recepción de acuses de recibo y notificaciones en caso de necesitarse cualquier dato o documento adicional.

En cualquier momento el interesado podrá consultar el estado de su solicitud de registro.

La aplicación deberá contemplar las siguientes características::

· Solicitud de registro en el registro provincial de Asociaciones. En este momento además de aportar los datos necesarios al registro se adjuntarán los documentos necesarios a tal fin.

· Notificación en la página Web y por correo electrónico de la recepción de la solicitud.

· Notificación en la página Web y por correo electrónico de petición de datos adicionales.

· Comunicaciones adicionales por parte del interesado.

· Cuando el interesado consulte su solicitud podrá ver todos y cada uno de los estados y pasos por los que pasa dicha solicitud ordenados cronológicamente, como por ejemplo:

· Envío de la solicitud

· Notificación de la recepción

· Notificaciones y peticiones adicionales

· Comunicaciones adicionales del interesado

· Notificación de la resolución de registro

Una vez inscrita la asociación sus datos podrán ser consultados en dicho registro de asociaciones. 

Se podrán realizar búsquedas de asociaciones en base a los criterios que se necesiten, como el fin perseguido, tipo de asociación o por nombre. El resultado de la búsqueda será un listado de asociaciones las asociaciones que cumplan con el criterio seleccionado, con en laces a las ficha de información de cada una de ellas. En dicha lista aparecerán los datos más generales, mientras que en las fichas de detalle se mostraran los datos completos permitiendo la posibilidad de registrarse de forma on-line.

5.3.3 Registro de asociados

Se permite a un usuario, previamente registrado en la aplicación, solicitar de forma telemática ser socio. En la página Web se deberá informar de forma  pública de los requisitos necesarios y condiciones que tenga la asociación. Esta información se deberá poder personalizar para cada una de ellas.

Se ofrece un formulario en el que los usuarios introducen sus datos. Esta información será registrada en una base de datos que pueda ser gestionada por el personal responsable de este servicio. A través de esta herramienta se podrán aceptar o dar de baja a asociados, así como realizar consultas y los informes que se consideren necesarios.

Los usuarios podrán consultar en cualquier momento su solicitud o deberán ser informados (vía Web, correo electrónico o SMS) del estado y evolución de la solicitud. 

5.3.4 Gestión de solicitudes de subvenciones

Mediante un formulario de solicitud de subvención se podrá, realizar el trámite completo telepáticamente, de petición de subvenciones a la Diputación de Málaga. 

Las personas representantes de las asociaciones podrán realizar solicitud de las subvenciones que la Diputación Provincial oferte. Se permitirá la utilización de un certificado digital para realizar la solicitud de cualquier subvención, para enviar la documentación necesaria o consultar el estado de su solicitud en cualquier momento.

De forma similar al registro de asociaciones, se deberá notificar de la resolución de las mismas vía Web, correo electrónico o SMS.

Se proveerá de un buscador de subvenciones que permita consultarlas en base a los criterios que se consideren de necesarios, así como acceder a las fichas detalle de cada una de ellas, en las que se incluirá toda la información y descarga de documentos relacionados.

Los gestores responsables de este servicio tendrán además la posibilidad de agregar nuevas subvenciones y de modificar o eliminar las ya existentes, así como generar los informes que sean necesarios.

5.3.5 Bancos de tiempo

Este módulo, gestionado por las asociaciones, permitirá llevar a cabo iniciativas de intercambio de tareas entre ciudadanos. 

Cada persona adscrita al banco del tiempo dispone de un talonario de tiempo que utiliza en el momento que solicita tiempo de otra persona para algún servicio concreto que necesite e informará mensualmente al banco del tiempo efectivamente utilizado y recibido. Se anota estos intercambios y actualiza el saldo de la cuenta corriente de tiempo de sus socios/as. Cada tres meses aproximadamente se envía a cada participante el estado de su cuenta corriente de tiempo, junto al Boletín de los servicios que puede intercambiar y que va en aumento en función de los nuevos socios/as. 

Asimismo, se avisa avisará a las personas que se encuentren en una situación de desequilibrio de tiempo, tanto si es porque no han dado mucho tiempo como porque han recibido poco. En principio, no se podrá acumular una diferencia superior un tipo establecido entre el tiempo que se da y el que se recibe.

De igual manera, una persona que no haya utilizado sus créditos de recepción de tiempo podrá transferirlos a otro miembro del banco del tiempo.

Desde el punto de vista del usuario,  se deberán incluir las siguientes características:

· Una vez autenticado, el usuario deberá disponer de una ventana que le indique información sobre el estado de sus préstamos y alertas (nuevas mensajes, transacciones recibidas, …)

· Se incluirá un buscador de miembros, de forma que casa usuario pueda localizar a personas que ofrezcan servicios en los que esté interesado de alguna manera. Se incluirá una opción para solicitar un servicio.

· Un miembro puede publicar en todo momento anuncios con los servicios que ofrezca. En ellos se puede incluir fotografías y el material necesario. Podrá catalogar temáticamente en incluir palabras claves que faciliten su búsqueda.

· Cada miembro podrá personalizar su pantalla de forma que decida que tipo de alertas o mensajes desea recibir.

· Podrá consultar en todo momento un histórico con todos los movimientos que haya en su cuenta.

El administrador de tiempo podrá:

· Controlar en todo momento la gestión de miembros y actividad de cada uno de ellos, como autorizar la concesión de créditos personales, cancelación de cuentas, gestión de mensajes a usuarios, activar pagos periódicos…

· Configurar el funcionamiento de la aplicación, como gestión de alertas, consultas de los registros de la aplicación…

· Generar informes de cualquier actividad administrativa.

La notificación y comunicación con cada miembro utilizará, como en otras funcionalidades, los canales de comunicación descritos (email, SMS…).

5.4 Portal de Asociaciones

Definiremos un portal común para las asociaciones de la provincia, en la que puedan aportar noticias eventos, e información de su interés, enlace a las propias webs de cada una de las asociaciones, foros de debate, tablón de anuncios, calendario de eventos, etc. Este portal se convertirá en punto de encuentro para todas las asociaciones de la provincia, un nexo de interconexión entre asociaciones.

De la misma manera que las webs de las asociaciones esta congregará noticias y eventos de las distintas asociaciones.

En la portada aparecerán los más destacados, mientras que eligiendo la asociación o tipo de asociación concreta se accederá a noticias y eventos relacionados.

6 Requisitos tecnológicos

6.1 Requisitos generales

Las características técnicas generales que debe cumplir el sistema a nivel global son las siguientes:

· Interactividad. En todas las tareas se debe obtener una respuesta a las instrucciones del operador con la suficiente rapidez como para que éste pueda trabajar de forma continuada.

· Seguridad. El sistema debe responder a las máximas exigencias de seguridad en el acceso a la información y manipulación, en la integridad de los datos y en la capacidad de su recuperación en caso de fallo. Se incorporarán los mecanismos oportunos en caso de que el sistema operativo, el SGBD o la aplicación base de la que se parta, no los contemple.

· Modularidad: El sistema debe ser descompuesto en un conjunto de módulos, cada uno de los cuales tenga un tamaño manejable, una finalidad bien definida y una relación, también bien definida, con el exterior.

· Parametrización. La aplicación será diseñada de forma que permita realizar fácilmente los cambios necesarios en los parámetros fundamentales sin necesidad de nuevos desarrollos. 

· Eficacia. Debe permitir mediante la integración de sus funciones dar respuesta a todas las necesidades referentes a la gestión y control de ayudas.

· Eficiencia. En el diseño de los diferentes procedimientos y cuando se establezcan comunicaciones se ha de procurar minimizar las transmisiones a través de las líneas de comunicaciones, la utilización de los recursos y el tratamiento de los datos.

· Orientación al usuario. Por medio de una cuidadosa documentación dirigida al usuario final, apoyada en el manejo de funciones de ayuda informatizada. Los programas serán de fácil manejo, orientados a usuarios sin formación técnica.

· Flexibilidad. Debe permitir la fácil inclusión de nuevas funciones que puedan complementar el Sistema en el futuro.

· Mantenibilidad. Para minimizar el esfuerzo requerido en la localización y corrección de posibles errores se deben intercalar en el código fuente cuantas líneas de comentario se consideren necesarias para la comprensión de los algoritmos utilizados, en el caso de desarrollos a medida o complementarios al producto base que se utilice.

· Automatización. Se intentará automatizar al máximo todos los procesos del sistema y, en particular, los relativos a la implantación del mismo.

· Cumplimiento de estándares. Se seguirán los estándares españoles y europeos de seguridad, ergonomía y calidad.

· No intrusión. Se permitirá la coexistencia con componentes preexistentes en las Administraciones Locales, así como la posibilidad de adaptación de dichos componentes a otros incorporados. 

6.2 Plataforma tecnológica

La solución desarrollada en este proyecto deberá cumplir las siguientes características:

· Sistemas operativos. El aplicativo podrá trabajar indistintamente con clientes y servidores de aplicaciones que funcionen, como mínimo en entorno Linux o Windows. 

· Base de datos. Se deberá garantizar la compatibilidad con cualquier motor accesible a través de JDBC como Oracle, SQL Server, Postgres o MySQL. El cambio se podrá realizar desde un archivo de configuración sin necesidad de modificar el código de la aplicación. La instalación se realizará de forma prioritaria en SQL Server 2005.

· Servidor de aplicaciones. Se deberá utilizar un servidor de software libre como: Jboss, Tomcat o similar.

· Integración con aplicaciones de la Junta de Andalucía. Deberá integrarse con la arquitectura de tramitación electrónica de la Junta de Andalucía diseñada para las administraciones locales, se deberá utilizar Trew@ o cualquier otro gestor de tramitación que cumpla con la misma especificación.

· Plataforma de programación. La aplicación se desarrollará bajo el paradigma de la POO utilizando J2SE/J2EE como plataforma de programación. Se ejecutará en un servidor de aplicaciones y deberá utilizar una arquitectura de niveles distribuida, basada en componentes modulares desarrollados en su totalidad en Java. Para la programación en el lado cliente se utilizará Javascript siguiendo el estándar definido por ECMAScript para garantizar la compatibilidad con cualquier navegador.

· Acceso a la aplicación. El acceso a la aplicación se podrá realizar desde un acceso tipo LAN, desde la Red Provincial de la Diputación de Málaga o desde Internet. Los mecanismos de seguridad y eficiencia de la aplicación deberán optimizar y asegurar la comunicación entre clientes y servidores teniendo en cuenta estos tipos de acceso.

· Servicios Web. Para proporcionar interoperabilidad y extensibilidad del sistema con otras aplicaciones, se deberán desarrollar servicios Web que proporcionen mecanismos de comunicación estándares en aquellos apartados que se considere necesario.

Las empresas licitadoras detallarán en su oferta la arquitectura hardware mínima incluyendo una valoración del hardware necesario para un buen funcionamiento de las aplicaciones, haciendo especial hincapié en el soporte y plena disponibilidad del sistema, la posibilidad de escalabilidad, facilidad de mantenimiento y proyección de futuro de la plataforma que el adjudicatario proponga. Se contemplará el sistema y volumen de almacenamiento recomendado.

La plataforma tecnológica que habrá que definir para la ejecución de este concurso será la misma que la requerida para el  concurso de "Desarrollo de un Sistema de Gestión de los Servicios Sociales Comunitarios", por tanto, para garantizar la continuidad entre los proyectos, los adjudicatarios de ambos concursos deberán coordinarse para conseguir la solución tecnológica más adecuada, siempre basada en las características expuestas y considerando cualquier mejora sobre los mínimos.

6.3 Software libre

La aplicación resultante de este proyecto deberá tener consideración de software libre, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

· Posibilidad de lectura de su código fuente y de ejecución de su código binario para cualquier finalidad sin restricción alguna.

· Posibilidad de ser copiado y modificado libremente.

· Posibilidad de libre difusión de sus copias y versiones modificadas.

· Documentación del software en formato abierto de forma que permita su modificación.

· La aplicación en su totalidad estará desarrollada con licencias no privativas, conformes a las directrices del software libre.

Los desarrollos se acometerán de forma que puedan ser reutilizables por otras entidades locales, liberándose bajo licencia GPL y pasando a formar parte del Repositorio de Software Libre de la Junta de Andalucía.

En el caso de usarse algún módulo comercial para su desarrollo, deberá realizarse previa autorización de la coordinación oficial del proyecto y deberá necesariamente no implicar coste alguno por licencia para el usuario final, de manera que se pueda distribuir libremente el producto resultante. Se prestará especial atención a la compatibilidad de este tipo de licencias con las de los elementos GPL utilizada.

6.4 Arquitectura

El sistema debe estar basado en una arquitectura abierta que permita servir información a los usuarios e interactuar con ellos, con independencia de los sistemas de gestión.

6.4.1 Arquitectura cliente-servidor

La aplicación principal se ejecutará en un servidor de aplicaciones que a su vez se comunicará con un servidor de datos que proveerá al sistema de la persistencia necesaria.

El sistema contará con un instalador que permita la instalación mediante un asistente que facilite la definición de los posibles parámetros de configuración del sistema.

El instalador deberá servir igualmente como gestor de actualizaciones del sistema. Los datos para la actualización serán configurables por el personal técnico responsable de la actualización.

6.4.2 Arquitectura software

La aplicación deberá implementar una arquitectura abierta y multicapa basada en estándares, que mantenga la independencia de la interfaz gráfica respecto al diseño de los procesos de negocio y éstos a su vez con la base de datos, pudiendo cada capa actuar en diferentes equipos en comunicación con el resto y facilitar la administración y mantenimiento remotos.

La solución planteada deberá seguir el patrón de diseño MVC en el que se desarrollen los siguientes módulos:

· Modelo. Esta capa es la que deberá acceder a la capa de almacenamiento de datos, siendo independiente del sistema de almacenamiento. Deberá definir las reglas de negocio que implementan la funcionalidad del sistema.

· Vista. Será la responsable de recibir datos del modelo y presentarlo en un formato adecuado para interactuar mediante una interfaz de usuario.

· Controlador. Será responsable de gestionar los eventos de entrada de los usuarios. Deberá recibir estas peticiones, validarlas y delegar su procesamiento al componente del modelo adecuado. Deberá recoger el resultado del procesamiento, devolviendo al usuario la vista correspondiente al resultado de la operación.

El sistema de información deberá implementar una arquitectura de software apropiada para la optimización y la reutilización de código en un mismo proyecto y entre proyectos distintos. De forma que cuando se defina un nuevo proyecto se proporcionen una serie de funciones previamente definidas e incluidas en la plantilla de proyectos.

Se valorará la utilización de la tecnología SOA (aplicaciones orientadas a servicios webs) en la arquitectura software propuesta.

Se valorará la utilización de herramientas de generación de páginas. Éste deberá ser parametrizable y configurable, facilitando para futuros proyectos las tareas de diseño, creación y codificación básica de las páginas.

Para determinados procesos que puedan saturar el servidor y las redes de comunicación, se valorará la utilización de tecnologías que optimicen el tráfico y descarguen el servidor Web, como la tecnología AJAX.

Para la generación de informes se valorarán el uso de servidores de informes en múltiples formatos (Adobe PDF, Microsoft Word, Microsoft Excel, OpenOffice, etc.) y compatibles con servidores de bases de datos como SQL Server y Oracle y con herramientas de generación de software libre.

Esta estructura estará basada en los estándares de software libre indicados en apartados anteriores.

6.5 Interfaz de usuario

Todos los desarrollos en tecnología Web que se acometan estarán basados en las recomendaciones al efecto del W3C.

Deberá ser capaz de alojar y presentar la información contenida en las bases de datos, en distintos estándares de Internet (HTML, Java, XML, JavaScript, Flash, etc.) o una mezcla de los mismos, dependiendo del tipo de información, para obtener los resultados con el mejor rendimiento. Se valorará la capacidad de generar automáticamente la información en dichos formatos a partir de la información contenida en las bases de datos, sin que los propios datos contengan información de cómo se ha de presentar.

6.5.1 Diseño

El diseño de la imagen de las aplicaciones deberá adaptarse a las normas de Imagen Corporativa de la Diputación Provincial.

Para garantizar un estilo uniforme en todo el sitio generado con el gestor de contenidos, se facilitará una guía de estilo que homologará todos los aspectos de diseño necesarios. La guía de estilo contendrá normas de presentación de contenidos, estilos, fuentes, iconos, colores, etc. 

6.5.2 Multi-lenguaje

El diseño del sistema, en cuanto a menús de opciones, sistemas de ayuda y documentación adjunta se hará en castellano pero estará realizado de tal manera que facilite en un futuro su traducción a otros idiomas sin necesidad de modificar el código de la aplicación.

Para ello se deberán colocar todos los elementos de menús, opciones, interfaces, ayudas, y demás elementos en forma de ficheros o tablas aparte para facilitar su traducción. La opción de trabajar en uno o varios idiomas será modificable en un fichero de configuración. En ningún caso se requerirá modificar el código de la aplicación.

6.5.3 Portabilidad

El interfaz debe visualizarse independientemente del sistema operativo utilizado por el cliente.

Deberá permitir una correcta visualización para, al menos, los navegadores Explorer versión 6.0 o superior, Firefox 1.5 o superior, Mozilla 1.7.11 o superior, valorándose asimismo que sean correctamente visualizados en otros navegador como Opera o Safari.

Así mismo, la visualización deberá ser correcta para una resolución mínima de 800x600 píxeles, optimizando el diseño de forma dinámica a resoluciones superiores a ésta.

6.5.4 Accesibilidad

Incorporará posibilidades de navegación que garanticen el acceso a la información y a los servicios proporcionados minimizando al máximo las limitaciones y/o restricciones por razón de discapacidad de cualquier carácter o condicionantes técnicos, atendiendo así a la normativa existente. 

Se deberán aplicar todas las pautas correspondientes al nivel de accesibilidad AA, llegando a un nivel AAA en las secciones que la configuración de los contenidos y diseño lo permita. La accesibilidad se regirá por las pautas WAI indicadas por el Word Wide Web Consortium (W3C).

6.5.5 Usabilidad

Se deberá mantener en la aplicación unos criterios de usabilidad que permitan:

· Facilitar el aprendizaje de la aplicación sin requerir conocimientos técnicos en su uso. El sistema deberá ser fácil de usar, asegurando unos bajos costes de aprendizaje y de asistencia o ayuda al usuario.

· Flexibilizar las posibilidades con las que el usuario y el sistema pueden intercambiar información, permitiendo la multiplicidad de vías para realizar la tarea, similitud con tareas anteriores y la optimización entre el usuario y el sistema.

· Asegurar la velocidad de uso de la aplicación permitiendo el acceso a la información en el menor número posible de toques de ratón.

· El interfaz de usuario deberá ser amigable de forma que se incremente la satisfacción y la productividad de los usuarios.

· Optimizar los costes de diseño, rediseño y mantenimiento.

6.5.6 Web semántica

Se valorará de forma positiva que la aplicación desarrollada incluya características de Web semántica que faciliten el intercambio de información basada en representaciones del significado de los contenidos de la aplicación.

Para definir e implementar estas características de deberá emplear, en todos los casos, los estándares especificados por el W3C, tales como RDF y OWL.

Se deberá establecer una herramienta que permita definir los elementos con los que conseguir búsquedas semánticas en nuestra Web de una forma ágil.

6.6 Firma electrónica

El servicio de firma electrónica deberá poder ser invocado desde el resto de servicios de tramitación telemática que requieran de firma digital, según legislación vigente. Deberá poder ser invocado tanto desde los servicios de Back Office como los servicios de Front Office.

El servicio de firma digital deberá ser compatible con cualquier tipo de certificado Clase 2 reconocido por cualquiera de las Autoridades de Certificación existentes en España, incluido el DNI Electrónico.

Deberá incluir al menos las siguientes primitivas básicas:

· Firma de datos y documentos.

· Comprobación y validación de firma de datos y documentos.

· Comprobación y validación de certificados electrónicos.

Para el servicio de Firma Electrónica se utilizará la plataforma @Firma, disponible en el repositorio de la Junta de Andalucía.

6.7 Integración con otros sistemas

La aplicación deberá, dentro de la misma plataforma, ofrecer conectividad total con otros sistemas que complementen su funcionalidad y permita que un mayor número de usuarios se beneficien de la funcionalidad del sistema.

En especial se deberá garantizar la correcta integración con las siguientes aplicaciones del repositorio de la Junta de Andalucía:

· @firma

· Notific@

· Trew@

· Model@

Además se debe permitir la integración con los siguientes portales existentes en los ayuntamientos o la propia Diputación de Málaga, como son:

· Portal malaga.es

· Intranet de la Diputación de Málaga

· Portal de la Ciudadanía

Por último, se valorará la facilidad en la integración futura mediante el intercambio de documentos electrónicos con firma digital o la interconexión de sistemas con los organismos competentes, tales como:

· Delegaciones y Consejerías de la Junta de Andalucía

6.8 Rendimiento

Para una configuración dada, se deberá entregar un listado de requisitos técnicos previos que deberá cumplir el Centro Servidor en el que se implante la solución.

Una vez implantado, la solución ofrecida deberá garantizar unos índices de rendimiento y velocidad de ejecución óptimos acordes a los recursos hardware facilitados y del volumen de información que sea tratada en cada momento.

6.9 Seguridad

Se deberá garantizar la seguridad de la información desde el punto de vista de integridad, confidencialidad y disponibilidad y el cumplimiento de la legislación vigente en cada momento durante el plazo de ejecución del contrato relativa a la protección de datos de carácter personal.

El adjudicatario deberá garantizar que las herramientas que propone en la solución cumplen con los distintos artículos definidos en el reglamento de medidas de seguridad (RD 994/1999) de los ficheros automatizados que contienen datos de carácter personal, en la propia Ley de Protección de Datos o cualquier otra normativa vigente a lo largo de la ejecución del contrato. 

No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones que se determinen por el R.D. 994/1999 respecto a su integridad y seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas (artículo 9.2. LOPD).

Para mantener la privacidad de la información, las tablas de datos sólo deben ser accesibles a través del Sistema Gestor de la Base de Datos, estableciéndose los mecanismos adecuados para restringir los accesos y copias de tablas por procedimientos no definidos en la aplicación.

Durante la fase de análisis del sistema, se determinará qué usuarios tienen acceso a la aplicación y en qué grado.

En cualquier caso deberán tenerse en cuenta el siguiente grupo de medidas:

· Restricción de utilización del sistema y de acceso a los datos e informaciones a las personas autorizadas mediante mecanismos que permitan la identificación, la autenticación, la gestión de derechos de acceso y, en su caso, la gestión de privilegios. El responsable del sistema podrá configurar y administrar en cualquier momento los citados mecanismos.

· Medidas que permitan el registro de los accesos al sistema y a la información, así como los intentos de acceso inválidos, y también el registro de las actividades de los usuarios. Estas medidas configuran el servicio de trazabilidad que permite la detección del uso indebido del sistema o de la información. El registro de trazas de accesos y actividades, deberá ser configurable y estará adecuadamente protegido.

· Medidas orientadas a garantizar la confidencialidad de la información frente a accesos no autorizados. Dada la confidencialidad de los datos, la información deberá viajar cifrada.

· Se utilizará el servicio de control de transacciones que proporcione el Gestor de la Base de Datos para la recuperación de errores, producidos por fallos externos a la lógica de la aplicación.

Siempre que se requiera la utilización de la Firma Electrónica en el sistema, su implementación deberá adaptarse a los estándares y a las especificaciones técnicas definidas por la Diputación de Málaga. 

7 Servicios

7.1 Transferencia de Tecnología

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por el centro directivo a tales efectos, la información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos, y herramientas utilizados para resolverlos. Cuando el proyecto haya finalizado, es obligación de la empresa adjudicataria la transferencia del conocimiento necesario para asegurar la independencia tecnológica.

7.2 Análisis

Se deberá elaborar un documento de Especificación Funcional con el suficiente nivel de detalle, reflejando tanto los requisitos exigidos al sistema como la especificación funcional del mismo, para que el desarrollo del sistema sea realizado por terceros

7.3 Revisión del desarrollo

Se deberá certificar que el desarrollo realizado por la empresa adjudicada del Pliego “Desarrollo de un Portal de Participación Ciudadana en la Red” cumpla con el análisis propuesto y los requisitos especificados en este pliego.

7.4 Implantación

El proceso de implantación se llevará a cabo de forma coordinada y atendiendo a las especificaciones del personal técnico de la Diputación de Málaga, considerando la implantación:

· Preparación y realización de las pruebas del sistema, que garanticen su correcto funcionamiento para los distintos escenarios en unas condiciones adecuadas de rendimiento.

· Instalación de la aplicación en el Centro Servidor de la Diputación de Málaga (que permita utilizar los datos de los municipios que se precisen) y en los servidores de los municipios que así se requieran.

· Generación de la documentación pertinente y ayudas a usuario final.

De forma previa a la puesta en funcionamiento del sistema, se deberá presentar el Plan de Implantación incluido dentro del Plan de Trabajo, que indique cuales son los recursos humanos, jornadas de trabajo y materiales necesarios para la implantación de la aplicación por las distintas áreas o servicios que se vean afectados, debiéndose cumplir los requisitos y mediciones especificados.

7.5 Formación

Se deberá contemplar en las ofertas presentadas cuales van a ser las actividades de formación de la solución ofrecida. El Plan de Formación debe, en cualquier caso, abarcar todos los aspectos del proyecto cubriendo las necesidades de formación a los diferentes usuarios, entre los que se encuentran todos los municipios que formen parte de este proyecto y el personal de la Diputación de Málaga y SOPDE.

Para cada perfil de usuario se deberá especificar: el calendario, número de horas de formación necesarias, programa de contenidos, material a aportar y currículo del personal de formación.

En cualquier caso, las actividades formativas se coordinarán en todo momento con el personal de Diputación de Málaga estando sujetas a las necesidades que se planteen en cada momento y llevando a cabo la formación por un lado, a los técnicos de Diputación de Málaga y Sopde, y por otro,  a nivel municipal, organizando cursos de formación por comarcas. En aquellas comarcas donde el número de alumnos sea superior a 15, se impartirán más ediciones.

El gasto ocasionado del alquiler de posibles aulas, academias, material y medios físicos, así como los formadores necesarios para llevar a cabo las tareas comprendidas en el Plan de Formación corresponderán a la empresa adjudicataria.

Se deberá aportar entre los manuales de uso de la aplicación una demo interactiva de funcionamiento de los distintos procesos.

La formación se ofrecerá desde una plataforma ON-LINE contra una base de datos de pruebas donde puedan practicar los usuarios.

7.6 Entregables

Al sistema le acompañará la descripción de todos los sistemas de información a realizar dentro de la solución (objetivos, alcance y descripción del entorno tecnológico), aportando la siguiente documentación:

· Plan de trabajo. Incluirá la planificación de los trabajos que se deben realizar a lo largo del proyecto.

· Manual técnico de instalación y configuración. Documentará de forma exhaustiva ambos procesos incluyendo una relación de los archivos de configuración debidamente comentados.

· Manual de usuario. Se entregará uno a nivel administrador y otros por cada perfil de usuario del sistema. Incluido un manual interactivo de funcionamiento de los procedimientos.

· Diseño funcional del sistema. 

· Descripción de componentes del sistema.

· Diagramas de flujo. Se deberán documentar mediante diagramas los diferentes apartados de la aplicación.

· Estructura de clases. Estarán debidamente comentadas en formato JavaDoc.

· Documento de interfaz. Relación de menús, interfaces gráficas y definición de la navegación.

· Modelo de datos. Incluirá todos los datos que se considere necesario debidamente documentados como: especificación de tablas, diagramas de relación, disparadores, informes, etc. Se entregará el modelo conceptual (Diagrama entidad/relación), modelo lógico de datos normalizado (Diagrama relacional), y el modelo físico optimizado (Diagrama de tablas).

· Catálogo de usuarios, perfiles de usuarios y funciones.

· Documentación del proceso de migración. Relación de datos migrados, fases del proceso y cualquier aplicativo que hubiese sido necesario.

· Documentación de las pruebas.

· Informe de seguridad del sistema. Incluirá las medidas que se consideren pertinentes para garantizar el mantenimiento de la misma.

La entrega de la documentación se realizará en tiempo, de manera que permita la revisión de su contenido para la recepción de los productos, subsistemas o servicios realizados en las entregas parciales y permita realizar un seguimiento adecuado del proyecto por parte del Comité de Seguimiento.

La documentación se entregará en papel y en soporte magnético de forma que se pueda efectuar el mantenimiento de la misma posteriormente, de una manera fácil.

La empresa adjudicataria es responsable de mantener actualizada la documentación del proyecto a lo largo del mismo, debiendo efectuar las actualizaciones en soporte magnético con las herramientas utilizadas en el proyecto.

La documentación será clara, concisa, precisa y mantenible de forma que permita cumplir, dependiendo del tipo de documento, las funciones para las que ha sido diseñada. 

7.7 Mantenimiento y actualización

En el presupuesto deberá estar incluido el mantenimiento durante al menos el primer año de utilización para asegurar su correcto funcionamiento. Deberán proponerse los costes de las actualizaciones de la aplicación para los años siguientes al de la finalización de la garantía.

Se valorará positivamente el servicio post-implantación, incluyendo los servicios de asesoramiento y asistencia en el desarrollo de nuevas funcionalidades.

8 Organización del trabajo

Existirá un comité de seguimiento del proyecto donde se encontrarán representados el Servicio de Informática y el Servicio de Nuevas Tecnologías de Málaga y la Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE. 

Igualmente existirá un grupo de trabajo funcional para la puesta en común de las decisiones sobre los procedimientos administrativos, modelos de documentos y flujos de trabajo.

La empresa de servicio de asistencia técnica contratada aportará un equipo de trabajo integrado por un Jefe de Proyecto y de cuantos técnicos de adecuada cualificación y nivel de dedicación sean necesarios según la planificación que se fije. Dichos recursos mínimos necesarios se detallan en el siguiente apartado, junto con los requisitos mínimos de cada miembro del equipo humano.

Las reuniones de seguimiento se realizarán en las oficinas de SOPDE o de la Diputación de Málaga, en los turnos de trabajo que fueran necesarios para cumplir la planificación acordada.

El Comité de Control y Dirección del proyecto determinará cual debe ser la metodología de comunicación y el protocolo de trabajo entre las partes que se deberá seguir en todo momento en el desarrollo del proyecto. Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar la información y documentación que se precise para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

8.1 Plan de trabajo

Se deberá incluir en la oferta una planificación de los trabajos que se deben realizar a lo largo de todo el proyecto y especificados en el pliego. El licitador deberá presentar un Plan de trabajo que incluya al menos los siguientes aspectos:

· Cronograma del proyecto con sus principales fases, etapas y tareas.

· Fechas de inicio y fin de cada tarea.

· Resultados e hitos por fases y etapas.

· Esfuerzo total y parcial del proyecto en jornadas y perfiles a emplear en el mismo.

· Resultados y productos (entregables).

· Certificaciones parciales del proyecto

· Organigrama del equipo de trabajo.

Este plan será comunicado al Comité de Seguimiento con la antelación adecuada.

8.2 Equipo de trabajo

8.2.1 Directores funcional y técnico del proyecto

Sus funciones y responsabilidades son:

· Dirigir, supervisar y coordinar la realización y desarrollo de los trabajos, en función de su alcance respectivo. En especial el director técnico, deberá decidir y establecer los aspectos técnicos (herramientas de software, distribución del software, cambio de la estructura o el diseño de la base de datos, diseños técnicos, etc.).

· Aprobar y comunicar conjuntamente al Jefe de Proyecto los contenidos de los trabajos para su realización.

· Velar conjuntamente por el nivel de calidad de los trabajos, revisando y comprobando los mismos.

· Coordinar las entrevistas entre usuarios y técnicos involucrados en el proyecto.

· Decidir sobre la aceptación de las modificaciones técnicas y funcionales propuestas por el Jefe del Proyecto a lo largo del desarrollo de los trabajos.

· Asegurar el seguimiento del plan de trabajo.

· Aprobar conjuntamente los resultados y certificaciones parciales y totales de la realización de los proyectos. A estos efectos deberán recibir y analizar los resultados y documentación elaborados a la finalización de cada etapa, pudiendo introducir las modificaciones o correcciones oportunas antes del comienzo de las siguientes, requiriéndose su aprobación final.

8.2.2 Jefe de proyecto

Sus funciones y responsabilidades son:

· Organizar la ejecución del proyecto de acuerdo con el plan de trabajo y poner en práctica las instrucciones de los directores del proyecto.

· Ostentar la representación del equipo técnico contratado en sus relaciones con la Administración Municipal en lo referente a la ejecución de los trabajos.

· Proponer a los directores del proyecto las modificaciones que estime necesarias sobre las "Ordenes de Trabajo", surgidas durante el desarrollo de los trabajos.

· Asegurar el nivel de calidad de los trabajos.

· Presentar a los directores del proyecto los resultados parciales y totales de la realización del proyecto, para su aprobación.

9 Condiciones Generales de Realización

9.1 Requerimientos de personal

SOPDE y la Diputación de Málaga, a través de los Directores del Proyecto, coordinarán las actuaciones oportunas para que el equipo de trabajo disponga de toda la documentación (manuales, diseños técnicos, documentos técnicos, normativa, etc.) necesaria para la buena marcha del proyecto.

El personal que deberá aportar la empresa adjudicataria para la realización del presente contrato se ajustará en general a los siguientes requerimientos mínimos en cuanto a experiencia profesional y dedicación, entendiéndose siempre como extensiones a las generales que de inmediato se exponen.

9.2 Perfiles

El personal que deberá aportar la empresa adjudicataria para la realización del presente contrato se ajustará en general a los siguientes requerimientos mínimos, en cuanto a experiencia profesional y dedicación y en general, experiencia en análisis y desarrollo de aplicaciones en el entorno tecnológico especificado, y conocimientos sobre temas de contratación administrativa.

9.2.1 Jefe del proyecto

· Tendrá experiencia demostrada de cinco años como director de proyectos informáticos y/o consultor.

· Será imprescindible la aportación de amplios conocimientos técnicos en el desarrollo de aplicaciones.

· Tendrá amplios conocimientos en la dirección de proyectos.

9.2.2 Analistas

· Tendrán una experiencia mínima de 3 años en labores de análisis.

· Será imprescindible la aportación de amplios conocimientos técnicos en el desarrollo de aplicaciones.

· Experiencia en análisis y desarrollo de aplicaciones en el entorno especificado.

9.2.3 Analistas-programadores, diseñadores y programadores

· Tendrán una experiencia mínima de 2 años en labores de programación.

· Experiencia en desarrollo de aplicaciones en el entorno especificado.

Normas específicas para la presentación de la oferta:

· Se presentará un currículo de cada uno de los integrantes del grupo que oferten, en el que se haga constar en especial su experiencia.

· Se valorará especialmente recursos complementarios al proyecto.

· El director técnico del proyecto podrá tanto en la selección como a lo largo de la ejecución del presente contrato exigir a la empresa adjudicataria el cambio de cualquiera de los componentes del equipo de trabajo por no adaptarse al perfil anteriormente definido, o por cualquier otro motivo de carácter técnico en la formación o calidad de los trabajos desarrollados. Este cambio no podrá nunca suponer ningún tipo de variación en la cuantía de este contrato.

9.3 Propiedad del resultado de los trabajos

Todos los documentos y resultados de los trabajos realizados, salvo aquellos de software libre o cedidos por otras instituciones o administraciones, y en particular los productos objeto del contrato, serán propiedad de SOPDE y de la Diputación de Málaga, que podrán reproducirlos o divulgarlos total o parcialmente. La empresa adjudicataria podrá hacer uso de los mismos, ya sea como referencia o como base de futuros trabajos, siempre que cuente para ello con la autorización expresa de la Diputación de Málaga.

9.4 Información de base

Cualquier información más detallada sobre las materias objeto del presente trabajo o el entorno tecnológico, que pueda ser necesaria para la elaboración de las ofertas, deberá solicitarse a SOPDE o a la Diputación de Málaga.

9.5 Confidencialidad de la información

No se podrá transferir información alguna sobre los trabajos a personas o entidades no explícitamente mencionados en este sentido en el contrato sin el consentimiento, por escrito, de la Diputación de Málaga.

Quedará expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

Con carácter opcional, se podrá exigir el cumplimiento de las normas o disposiciones particulares que por la naturaleza o competencia del centro directivo pudieran serle de aplicación.

El Contratista quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, y deberá entregar toda la documentación necesaria para integrarse en el documento de seguridad requerido por el RD 994/1999.

9.6 Plan de calidad

El Plan de Calidad contemplará las actividades encaminadas a garantizar una calidad óptima de los trabajos realizados y obtener un seguimiento formal de los avances del proyecto. Una de estas actividades llevará a cabo la medición de determinados indicadores de control que garantizarán unos requisitos mínimos de calidad:

· % de ejecución real respecto de la prevista en la planificación

· % de productos aceptados respecto de los entregados

· Número de incidencias abiertas en producción

· Tiempo de respuesta en subsanación de incidencias

Los dos primeros indicadores están referidos a la ejecución del proyecto, y básicamente nos permitirán validar la correcta ejecución de los planes de desarrollo e implantación, así como la aplicación del plan de contingencias en caso necesario.

Los dos últimos están orientados a medir la calidad del servicio ofrecido por la empresa adjudicataria una vez finalizado el plan de desarrollo.

En la siguiente tabla se recogen cada uno de estos indicadores con sus valores de partida, objetivo y tolerable. La empresa adjudicataria garantizará el valor de partida para cada uno de ellos, el objetivo es el que se debería perseguir; el tolerable establece el nivel mínimo o máximo de ese indicador, por debajo o por encima del cual habría que tomar medidas correctoras.

Si cualquiera de los indicadores establecidos alcanzase en un instante cualquiera de la ejecución del proyecto un valor por debajo o por encima del tolerable, será objeto de reunión inmediata del comité de control, para analizar las causas que hacen que se alcance ese valor, y tomar las medidas oportunas para que se sitúe en el rango de valores admisibles.

	Indicador
	Fechas de medición
	Valor de partida
	Valor objetivo
	Valor máx/mín tolerable

	R1: % de ejecución real respecto de la prevista en la planificación
	Mensual
	85%
	95%
	75%

	R2: % de productos aceptados respecto de los entregados
	Mensual
	90%
	95%
	75%

	R3: Número de incidencias abiertas en producción
	Semanal
	5
	2
	10

	R4: Tiempo medio de respuesta en subsanación de incidencias
	Semanal
	48 horas
	8 horas
	72 horas


El indicador R1 depende de la planificación inicial contemplada en el cronograma del proyecto. En cada medición efectuada, se comprobará la ejecución que se ha realizado con la prevista para esa fecha.

El indicador R2 medirá el porcentaje de productos aceptados por el Comité de control de Diputación de Málaga, y su valor dependerá del nivel de calidad que dicho Comité le asigne, siendo la empresa adjudicataria la responsable de certificar dicho nivel mediante las pruebas, comprobaciones y las herramientas técnicas de las que disponga para tal fin.

Los valores de los indicadores R3 y R4 serán acumulativos con respecto a las incidencias que hayan quedado abiertas o sin resolver de la medición anterior. Asimismo se considerarán como incidencias, aquellas averías, anomalías, consultas o dudas que el equipo de trabajo de Diputación de Málaga haya planteado a la empresa adjudicada. 

Se considerarán valores aceptables de los indicadores arriba expuestos todos aquellos que se encuentren entre el valor de partida y el valor objetivo. Se producirá una reunión inmediata del comité de control cuando en alguna de las mediciones realizadas uno o más indicadores presenten un valor peor que el tolerable (por encima o por debajo de éste según el caso). Requerirán un tratamiento individualizado en las reuniones del comité de control todos aquellos indicadores cuyo valor se encuentre entre el de partida y el tolerable.

Al inicio del proyecto se establecerá de mutuo acuerdo, Diputación de Málaga y la empresa adjudicada las fechas de medición exactas. 

El Responsable de proyecto de la empresa adjudicataria se encargará de enviar con carácter semanal, al comité de dirección de Diputación de Málaga la información recogida a lo sumo 1 día después de efectuada la medición. El comité de control de Diputación de Málaga analizará los resultados remitidos, los aprobará si es el caso, y analizará los resultados, comunicando su aceptación o no a la empresa. En el caso de que el comité de control no aprobase las mediciones realizadas, comunicará a la empresa adjudicada los resultados de su medición exponiendo los motivos del rechazo. Ambos grupos de trabajo, de la empresa adjudicataria y de Diputación de Málaga, se deberán poner de acuerdo en un plazo máximo de 24 horas, prevaleciendo los valores de Diputación de Málaga, en caso de no pronunciarse la empresa al respecto. En caso de desacuerdo se procederá a fijar la fecha o fechas para la realización de una nueva medición, proponiendo la reunión del comité de control en caso necesario.

El protocolo de comunicaciones de dichos eventos se realizará vía correo electrónico.

9.7 Aceptación final

Para efectuar la aceptación final del proyecto SOPDE y la Diputación de Málaga efectuarán las pruebas que estimen oportunas de verificación y validación del objeto del presente documento.

9.8 Garantía

El período de garantía de los trabajos desarrollados objetos de este contrato comprenderá, como mínimo, los doce meses posteriores al momento de la aceptación de finalización del proyecto por parte de SOPDE y la Diputación de Málaga.

Se valorará positivamente que la empresa adjudicataria aporte un Plan detallado de los servicios de asistencia a la producción de todos los componentes, de forma independiente al mantenimiento correctivo de todos los elementos software al que está obligado el adjudicatario durante el citado período de garantía.

9.9 Presupuesto, plazo de ejecución y forma de pago

El presupuesto será de ciento sesenta y un mil cuatrocientos euros (161.400,00  €) (iva incluido).

Las fases y plazos de entrega serán los siguientes:

	Fases
	Plazos de entrega

	Fase I: Análisis
	1 mes desde el inicio

	Fase II: Desarrollo
	4 meses desde el inicio

	Fase III: Implantación y Formación
	5 meses desde el inicio


El plazo de ejecución total será de 5 meses a partir de la fecha de comienzo del contrato.

